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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 24 DE MAYO DE 1803.

Constantino])la 20 de Marzo.
1 a Puerta lia recibido otro correo de Arabia con noticias que no pa

recen agradables. Según la voz pública el Baxá de Meca se adelantó con 
un cuerpo de tropas contra el rebelde Abdul-Wechab, que después de 
un reñido combate , las derrotó y dispersó completamente.

APetersburgo i.° de Abril.
caba de publicarse un ukase , cuyo objeto es fixar el estado y clases 

de la nobleza rusa. Se creará un heraldo de armas ó genealogista, á quien 
ayudarán dos colegas, uno de ellos instruido en el blasón ó arte herál
dica. Esta junta estará baxo la inmediata dirección del Ministro de la 
Justicia. Su obligación esencial es recocer conocimientos exactos y pre
cisos de todas las familias nobles del Imperio , y formar tablas genea
lógicas de cada casa , entregando á los interesados copia auténtica de 
sus títulos___ La ciudad de Moscow competirá bien pronto en grande
za y esplendor con Petersburgo. Entre muchas grandes óperas italianas 
que se han dado allí este invierno, se cuentan el Alcestes y la Zenobia, 
que han costado cerca de 8 millones de reales.—S. M. ha adelantado á 
la Compañía americana una suma de casi 400$ reales ( 25® rublos) pa
ra ayuda de la expedición al rededor del mundo, que en todo Junio par
tirá de Cronstadt. El Capitán Krusenstern, que la manda , tiene mucho 
crédito en la marina, como que fué uno de los 12 jóvenes escogidos por 
la Emperatriz Catalina para que sirviendo en la marina inglesa adquirie
sen los grandes conocimientos del arte. El célebre Médico Espenberg y 
otros varios sabios serán de la expedición.

Se prepara en la Ermita alojamiento para S. A. R. el Archiduque Pala
tino, que se espera de un día á otro. — S. M. ha asignado 82) rublos pa
ra fortificar la ciudad de Kymenogorod situada á la desembocadura del
Kymene en las fronteras de* Finlandia.---- Acaba de publicarse un ukase
que permite á todos los poseedores de tierras dar libertad i sus escla
vos, y concederles propiedades , á exemplo del Conde Romanzow. Otro 
ukase determina la duración del servicio de la nobleza,
^ Stockohno 4 de Abril.

Acaba de hacerse una reforma en la administración de la marina sueca, 
cuya dirección ha encargado S. M. á un Consejo administrativo presidí-
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do por el Almirante Barón Lagerbjelke. Este Consejo administrativo 
ocupa el lugar que tenia el anterior Consejo del .Almirantazgo , y está 
en la misma clase que los otros Colegios supremos del Réyno. El nuevo 
Consejo se divide en dos departamentos , uno para los buques de línea, 
y otro para los barcos chatos.

S Copenhague m de Abril.
e han terminado las negociaciones relativas á las indemnizaciones que 

se deben á nuestra corte por los capítulos de Hamburgo, cuyos Canó
nigos nombraba S. M-----Ya se han concluido los barcos cubiertos, que
por el modelo de los ingleses ha hecho construir S. M. para los prácticos 
de la costa, á quienes se distribuirán gratis. Son estos barcos de mu
cha utilidad porque preservan á los prácticos de los continuos peligros 
que los amenazan,

£ Vierta iG de Abril.
I Cardenal Migazzi, Arzobispo de esta capital , ha muerto el día 7 á 

los 89 años de edad.
Acaba de publicarse otro edicto concerniente ú la amortización de 

obligaciones y otros efectos al portador, entre los quales están compre— 
hendidos con particularidad los billetes de lotería del banco de Viena, 
y los demas subalternos pertenecientes á dichas obligaciones. Hace dos 
dias que llegó á esta ciudad un correo de París, quien entregó unos plie
gos al Embaxador francés, y continuó su camino para Constantinopla. 
Muestro gobierno está actualmente con mucha actividad examinando el 
conclnsmn de la Dieta, en lo que emplea el Emperador mucho tiempo, 
y el Conde de Colloredo suple por Mr. de Cobentzel, á causa del ata
que de gota que padece. El Capitán ingles Williams, que mandó en la 
guerra última las flotillas austríacas en el lago de Constanza y de Zu- 
rich, dexa el servicio de S. M. I. con el grado de Coronel y una pensión 
considerable.

LRatisbona as, de Abril.
os Ministros de las potencias mediadoras remitieron ayer tres notas al 

Ministro directorial de Maguncia,. En la primera declaran, que han vis
to con disgusto las dudas que se han suscitado entre los tres Electores, 
«obre la representación que deben tener fuera del Colegio electoral. En 
la segunda anuncian un convenio firmado entre el Ministro de Olden- 
hourgo, ef de Prusia y los de las potencias mediadoras, en cuya virtud 
se suprime para siempre el peazgo de Elsflet, sin que la participación 
temporal, acordada hasta i.° de Enero de 1803, pueda prolongarse. La
tercera es relativa á los intereses de algunos cortos principados.__ En la
junta de la Dieta del día 18 se leyó una declaración del Ministro de Sue
cia del tenor siguiente:,,S. M. el Rey de Suecia, informado por su Minis
tro plenipotenciario del voto dado el 28 de Febrero por Madebourgo, 
en razón de diferentes declaraciones hechas por S. M., le ha ordenado ha
cer la contradeclaracion que sigue: S. M. no manifestará su modo de 
pensar acerba de las ventajas ó perjuicios que hayan resultado al norte 
de la Alemania de la neutralidad armada en que se convino por coñse- 
qüencía de la paz de Basilea, y se ceñirá á repetir que las declaraciones
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que lia dispuesto se entreguen á la Dieta en diferentes ocasiones, han te
nido siempre por objeto la defensa del Imperio germánico contra qual- 
quiera fuerza extrangera , su independencia y su verdadero bien. Este 
fin no podía cumplirse sin el concurso y cooperación unánime de los 
miembros del Imperio; y ante todas cosas hacia indispensable la puntual 
observancia de las leyes fundamentales del Imperio. El Rey de Suecia, 
como Duque de Pomerania , ha procurado siempre cumplir sus deberes 
como estado del Imperio, y excitar con su exempio á sus co-estados al 
cumplimiento de ios suyos respectivos. Así pues, no se ve en qué ha po
dido consistir la conduta pasiva que se le atribuye ; y S. M. renueva con 
gusto la declaración, de que los deseos del bien general del Imperio ger
mánico, y el respeto ilimitado á las leyes, han sido los únicos motivos 
que le han guiado,cuyos sentimientos ha heredado S. M. de sus ilustres 
predecesores en el trono de Suecia. Tal es el sistema político de S. M. en 
la situación actual de la Alemania , y en él perseverará invariable en l® 
sucesivo, sean las que fueren las vicisitudes de la suerte.”

En la junta del 20 acordó la diputación del Imperio que pasasen i 
la Dieta general las dos notas de los Ministros de las potencias mediado
ras relativas á la representación de los nuevos Electores, y al peazgo de
Elsflet. Esto se verificó en la junta que tuvo ayer la Dieta.__-El Minisr
tro del Duque de Oldemburgo ha recogido la protesta que había pre
sentado á la diputación del Imperio y á la Dieta, en razón del peazgo 
de Elsflet, conformándose en nombre de su Soberano con el nuevo ar
reglo que se ha hecho.__ El Barón Turkheim, nuevo Ministro de Hesse-
Darmstadt, se ha presentado ayer.

EAugsburgo ig de Abril.
I Príncipe de la Tour y Taxis acaba de recibir la desagradable noti

cia de haber el Rey de Prusia suprimido, en sus nuevos estados, las ad
ministraciones de correos, de que era el Príncipe director y propieta
rio, para substituir en su lugar otras administraciones nacionales con el 
mismo objeto. Los empleados del Príncipe han tenido orden formal de 
cesar en sus despachos desde el i.° de Mayo, y salir inmediatamente de 
los estados prusianos. Como en el recenso general se le han conservado 
y garantido al Príncipe de la Tour y Taxis iodos sus derechos, y deter
minadamente el de los correos del Imperio, se ha dirigido á la corte Impe
rial y á las potencias mediadoras para obtener por su intervención la re
vocación de las órdenes de la Prusia, cuyo exempio seguirían otros Prín
cipes del Imperio , siéndoles i todos desagradable tener en sus estados 
una administración extrangera.

E Francfort 24 de Abril.
1 gabinete de Berlín ha dado varias órdenes selatívas á la administra

ción de sus paises de resarcimiento; y por fin se ha decidido á seculari
zar y suprimir todos los grandes cabildos que se hallan en dichos paises, 
y se formará otro en el mismo pie que los que están establecidos.—Es
tá resuelto que el código civil prusiano, no se publique en los paises de 
indemnización hasta pasados dos años; y solo se hará uso de él en este 
tiempo en los casos dudosos que puedan ocurrir.



4*S
Í’* Londres 26de Abril.

Ll Almirantazgo ha recibido pliegos del Almirante Curtís del Cabo de 
Buena-Esperanza con fecha de 22 de Febrero, y por ellas consta que 
entrego el Cabo á las tropas bátavas el 2 del mismo mes. Quando el bu
que que ha trahido ia noticia dio la vela, quedaba todo pronto para em
barcarse nuestras tropas , y las tropas bátavas se hallaban en plena pose
sión del Cabo de Buena-Esperanza, El General Dundas había publica
do, el dia 20 de Febrero, una proclama, declarando que los habitantes 
de la colonia quedaban absueltos del juramento de obediencia hácia 
S. M. Británica,

Refieren las cartas de Cantón, que el 2 de Diciembre hubo en Pekín, 
por orden del Emperador, regocijos públicos, con motivo de una gran 
victoria que las tropas de S. M. China habían ganado 15 dias ántes á los 
rebeldes en el distrito de Kio.

A Haya 24 de Abril.
yer se esparciéron en esta ciudad las noticias mas tristes, anunciando 

haber llegado la declaración de guerra; pero después se sabe que las 
cartas llegadas hoy de Inglaterra dan mas esperanzas que nunca de la 
conservación de la paz.

El ciud. Buis, Ministro de la República cerca de la corte de Peters- 
Jburgo, por razón del mal estado de su salud ha sido reemplazado por 
el ciüd. Hoozemdorp.

A B asile a 22 de Abril.
yer ha sido un dia de gozo y de satisfacción para esta ciudad; todos 

los partidos se han reunido, y han prometido servir á la patria, olvidan
do todo resentimiento. El gran Consejo ha nombrado entre los miembros 
del Consejo menor los dos Burgomaestres, recayendo la elección sobre 
los ciudadanos Sarrasin y Merian. Este, .luego que fué nombrado, se 
acerco al ciudadano Ochs, también miembro del Consejo menor, y le 
abrazó cordialmente; siendo de notar que en todo el tiempo de las últi
mas turbulencias, habían sido grandes enemigos. Las mismas muestras 
de reconciliación diéron otros varios miembros, y al fin siguieron todos
el exempio.__En el cantón de Zurich está ya formado el gran Consejo,
como también en otros varios cantones.

E París i.° de Mayo.
I dia 28 de Abril estaba señalado para la discusión del proyecto de 

ley sobre las aduanas: oido el dictámen del Tribunado , habló Gollin, 
orador del gobierno, diciendo que se ceñiría á hacer algunas observacio
nes sobre la opinión que habia manifestado un miembro del.Tribunado 
contra la institución de las aduanas, por ser importante manifestar los 
errores en que se funda ducha opinión. ,, Quando el gobierno, dixo,‘au
menta sus esfuerzos para reprimir el contrabando, dirigiéndolos á la 
prosperidad de la industria nacional, todos deben ayudarlos fortificando 
la opinión pública, y nadie puede déxar de dolerse al ver que el princi
pio, protector y conservador de estos grandes intereses, haya sido im
pugnado en el seno de una de las primeras autoridades del estado. Qué
panse del rigor de las leyes relativas al contrabando ; pero exámínese el



sistema de aduanas dé todos ios pueblos de la Europa , y no quedará 
duda de que la Francia es una de las naciones en donde su régimen es 
ménos severo. Si, por un movimiento espontáneo, se determinasen todos 
nuestros vecinos á suprimir sus aduanas, y dar libre entrada á todas las 
mercaderías extrangeras , sin distinción, todavía tendría el gobierno fran
cés que examinar si debía seguir este exempio, y si un país de una po
blación de 33 millones de habitantes podia hacerse tributario de una na- 

lWion cuya preponderancia actual en sus manufacturas, se conservaría 
para siempre por este medio. Entre tanto, el motivo en que fundan la 
opinión contraria á la institución de las aduanas y al incremento de la 
industria y manufacturas , es que en Inglaterra es dañosa esta industria á 
la nación, porque la precisa á vender los productos de sus fábricas para 
comprar pan. Ciertamente no pudiera escogerse peor exempio; porque 
nadie ignora que el verdadero manantial del poder ingles es el comercio 
y su industria; ni nadie ignora que los inmensos beneficios que á ellos les 
producen son los que en la última guerra han cubierto los mares con sus 
naves, han hecho el comercio del mundo, y han pagado los exércitos de 
algunas naciones contrala Francia. ¡Qué importa pues que la Gran Bretaña 
no recoja los granos que necesita para su consumo, si puede comprarlos 
en abundancia, no con sus capitales, sino con los productos de sus-fábri- 
cas! Los derechos de aduana son allí mucho mayores que en Francia, pues 
el importe líquido del año x ascendió á 180 millones de pesetas, y sin em
bargo jamas se ha oido en el Parlamento británico un solo voto para que se 
supriman. Dícese también que el suelo de la Inglaterra, abandonado, no su- 
ministra la subsistencia de sus.habitantes, y que este estado de cosas di
mana del incremento inconsiderado de sus manufacturas; pero nadie igno
ra que no hay país en donde se halle la agricultura en mas alto grado de
perfección.__Pueden no ser útiles las aduanas en los estados pequeños,
como sucederia en una República de cortísima extensión , situada á uno de 
los extremos de la Francia.... Preséntase como argumento contra la insti
tución de las aduanas, que sobre un producto de 42 millones se ha em
pleado la quarta parte en gastos de administración; sobre esto es menes
ter repetir que no deben considerarse las. aduanas solamente baxo el as
pecto de la contribución, sino como un establecimiento conservador de 
la industria nacional, y á veces de nuestros víveres, porque si no exis
tiesen las aduanas, seria preciso en los años de escasez de granos formar 
en nuestras fronteras un cordon de tropas para evitar el hambre. Un 
miembro del Tribunado, después de haber presentado el estado de las 
.manufacturas de 25 departamentos, ha sacado la conseqiiencia de que 
las aduanas eran contrarias al ínteres de las fábricas de papel, de xabon, 

%de:curtidos y de quincalla. Sin embargo, si no hubiese aduanas, la ma
teria primera de nuestras fábricas de papel pasaría al extrangero con 
nuestros cueros al pelo; Los xabones extrangeros entrarían en nuestras 

; fóbricas , no podrían mantener la concurrencia. Nuestras manufacturas 
¿dé paños y otros texidos de lana, de pana, de mahon, de bonetería, de 
indiana^ nuestras ñlaturas de algodón; nuestros refinos de azúcar, no 
tardarían en aniquilarse: finalmente, las fábricas de Leoa, que empiezan



á salir de sus ruinas, correrían la misma suerte,y las sedas'transportadas 
en Inglaterra aumentarían su poder con las pérdidas que nos ocasionaría 
tan funesto sistema. Al proclamar la libertad de los negros, dimos ya un 
exempio que ninguno de nuestros vecinos ha querido imitar, y en el dia 
se puede graduar, el mérito de esta operación llamada filantrópica, pues 
nadie ignora sus resultas.----Para impugnar la institución de las adua
nas, se ha dicho que no existían en Suiza: si esto fuese así, se podría 
responder que aquella República no puede entrar en paralelo con la 
Francia; pero el hecho es falso. La Suiza tiene aduanas y peazgos, no 
como en Francia, en sus fronteras, sino en todos los cantones. En el 
cantón de Berna hay derechos sobre las personas, sobre los géneros y 
mercancías , sobre los. caballos y animales. En el cantón de Lucerna hay 
también derechos; y los negociantes extrangeros, que van de feria en fe
ria, pagan ademas dos sueldos por florín del importe de sus ventas. La 
mayor parte de la renta del cantón de Fribourg consiste en los derechos 
de aduana. En el cantón de Basilea, cada negociante paga cierto derecho 
por el valor de las mercancías que envía al extrangero; el mercader fo
ráneo paga cinco dineros por florín de todas las que compra y vende 
por sí ó de su cuenta en el país. El artesano paga, por la obra que en
vía fuera, un quartillo por ciento de su valor, y el labrador dos sueldos 
por quintal de los frutos que vende fuera del cantón; finalmente, todos 
los demas cantones tienen sus derechos de aduana y sus peazgos. Los 
sistemas mas falsos, presentados con las galas de la eloqiiencia , pueden 
hacer impresión sobre algunos ánimos amigos de la novedad ; pero no 
podrá resistir al examen ae una junta que sin detenerse en el interes de 
algunos particulares, solo ve y desea ef interes general, y sabe distinguir 
las paradoxas brillantes de los verdaderos principios de la economía pu
blica.”__ Este proyecto quedó sancionado a la pluralidad de 198 bolas
blancas contra 17 negras.

En el mismo dia se presentó un proyecto de ley relativo á la limpia 
de canales y ríos , compostura de diques y demas obras pertenecientes. 
—.También se presentó un proyecto de ley relativo á abrir un nuevo 
canal para reunir el Sambra con el Escalda.

E Madrid 24 de Mayo.
1 Rey se ha dignado conferir al Teniente General de sus Reales exér- 

citos D. Francisco de Horcasitas la Capitanía general de exército y pro
vincia de Castilla la Vieja, con la Presidencia de la Chancillería de Va— 
lladolid que ha resultado vacante por salida de D. Joseph de Arteaga.

El Rey ha hecho merced á la villa de Almagro, en la provincia de la 
Mancha, de que pueda titularse Ciudad. . '

Los tenedores de Vales-dinero de la Real Caxa de Consolidación, 
de la creación de i.° de Mayo de 1802, que hasta el dia no hayan acu
dido á presentarlos en la misma Caxa para su renovación, ó percepción 
de su total importe en metálico, lo verificarán indefectiblemente-en los 
dias que restan del presente mes; en inteligencia que de no practicarl* 
así, pasado dicho término perderán sus intereses, todo con arreglo á las 
Reales cédulas que rigen en la materia,



4.H
' Para facilitar la percepción de los donativos que hicieron varios indi

viduos y comunidades á favor de las personas que perdieron sus bienes 
en la inundación del pantano de Lorca, se autorizaron las depositarías 
de los RR. Obispos para que desde ellas se fuesen trasladando las canti
dades de dinero á esta corte, y poder del presbítero D. Julián de la Pe
ña, mayordomo del Obispo Auxiliar D. Atanasio Puya!, y como hasta 
el presente haya sido muy corta la cantidad' recogida, creyéndose que 
dimane de falta de medios para girar letras de abbno, y principalmente 
de ignorar los sugetos que han ofrecido .contribuir el domicilio de dicho 
presbítero, se da este aviso á fin de que los que hayan ofrecido limosnas 
concurran á entregarlas al referido D. Julián de la Peña,que vive en com
pañía del citado limo. Auxiliar.

En el mes de Abril ultimo el mayor calor fué de 19,6 grados de Reau- 
mur el dia 21, y el menor fue el dia 9 de 2,4 grados. El calor medio de 
todo el mes ha sido de 9,5 grados. La temperatura inedia del dia i.° del 
mes era 8,5 grados, y fué baxando hasta el dia 4 hasta los 5,4 grados: su
bid á los 8,2 grados el dia 7 ;y en los dos días inmediatos baxd á 4,4 gra
dos. El dia 11 fué de 9,6 grados; y en los dias siguientes hasta el 19 se 
mantuvo entre 10,5 y 12,5 grados: el dia 21 fué, según queda dicho, la 
máxima; y.en los siguientes hasta el 27 estuvo entre 10 y 12 grados : et 
dia 28 baxd á 7 grados, y luego subid hasta el dia 30, en que fué de 
9,1 grados.

La mayor altura del barómetro ha sido de 30 pulg. 11,8 lín. (medida 
española) el dia 19; y la menor de 30 pulg. 3,1 lín. el dia 27. La altura 
media de todo el mes ha sido de 30 pulg. 7,4 lín. Desde el dia 9 al 14 es
tuvo el barómetro ascendente, y en los demas dias de todo el mes cada 
tres dias ha estado alternativamente ascendente y descendente.

Ha habido dos días rasos, y otros dos con nubecilias débiles y en 
corta cantidad. Ha llovido mas 6 menos en los dias 1, 2, 3, 7, 8, 9. El 
dia i.° se oyó algún trueno aunque léjos. Ha escarchado en la madruga
da de los dias 4, 5 y 28 ; y han soplado vientos fuertes en los dias 10, 
11 , 18, 27 , 28 y 29.

Quien quisiere hacer mejora acunas casas principales con sus accesorias, sitas en 
la ciudad de Málaga y calle que llaman de Granada, frente á la iglesia parroquial 
de Santiago, núms. 7,879, manz. 78 , tasadas en 576,659 rs., que se venden a 
instancia de cierto acreedor , y dan por ellas 385,500 rs., acuda ante el Sr. Alcal
de D. Miguel Munarriz , y escribanía de provincia de D. Miguel Joseph García 
de la Madrid , en el término de 1 5 dias, contados desde el dia 14 del corriente: 
previniendo se ha de rematar en el siguiente útil.

Historia Eclesiástica, ó tratado de la Iglesia de J. C. : por D. Félix Amat, 
Canónigo Magistral de Tarragona : tomo 11. Contiene la conclusión de lo perte
neciente al concilio de Trento : todo lo relativo á los enemigos de la Iglesia, y á 
las órdenes regulares y escritores eclesiásticos desde aquel concilio hasta ahora ; y 
la serie de los Papas, y resúmen histórico de Jos principales sucesos de la Iglesia 
hasta fines del siglo xvii': el tomo 12 y último se está imprimiendo. Se hallará el 
11 con los antecedentes en las librerías de Quiroga , calles de las Carretas y de la 
Concepción, y (}« Dávila frente al agujero del correo; en Barcelona en las dt Ribai 
y de Pía, y. en las tres de Tarragona.
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Compendio de la Historia natural de Buffon, clasificado según el sistema de 

Lineo por Renato Ricardo Castel: traducido é ilustrado por D. Pedro Estala, pres
bítero: tomo 7.0 que contiene la historia de los perezosos, de-los hormigueros , de 
Jos folidotes, de los tatus ó armadillos, de las focas y de los perros , con 6 estam
pas que representan las figuras del perico-ligero, y el perezoso ó el vuo y el ay, 
del tamanoir y el hormiguero, dei fatagin y el pangoiin, del kabasu y el encu
bertado, del oso marino y de! león marino, del alano y el galgo. Cada uno de es
tos artículos lleva una adición en que se rectifican los errores de Buffon, y se aña
den noticias muy importantes. Véndese en la librería de Castillo, frente á las gra-’ 
das de S. Felipe, al mismo precio que los anteriores.

El tomo 12 y último de la Colección de moralistas se halla de venta con los 
anteriores en la librería de Castillo. Contiene las vidas y apotegmas de los filósofos 
griegos. Igualmente se vende dicha colección enquactérnada en 6 volúmenes en pas
ta fina á 80 rs.

Dichos, recuerdos y documentos morales y espirituales de S. Felipe Neri, fun
dador de la Congregación del Oratorio , muy útiles para las personas de todos es
tados: traducidos de su original italiano en castellano por D. Joaquín Moles, pres
bítero : añadido el compendio de la vida del Santo del breviario romano , y el 
exercicio quotidiano de los cinco actos necesarios para salvarse, é indulgencias que 
le están concedidas : lleva dos estampas del Santo , una de su retrato de quando era 
niño, y otra de quando era anciano. Se hallarán en la imprenta y librería de Btan
ques , calle de las Carretas. '

La Lógica ó ciencia de cultivar el entendimiento, del P. D. Teodoro de Al- 
meyda. Se hallará en la librería de Calleja, calle angosta de Majadericos.

Arte de escribir, por D. Estéban Ximenez siguiendo el método y buen gusto 
de D. Francisco Xavier de Santiago Palomares. En esta obra, que en la substancia 
eomprehende el admirable método de Pedro Díaz Morante, y carácter nacional 
bastardo de Palomares, se dan reglas sencillas y muy naturales para aprender con 
fundamentos sólidos los verdaderos elementos del arte de escribir, y para adquirir- 
el manejo universal de la pluma: un tomo en folio con 18 láminas ó muestras. Se 
hallará en la librería de Hurtado, calle de las Carretas. Se danvlas muestras sueltas 
por juegos.

La Muerte de Abel vengada : tragedia en 3 actos, acomodada al teatro espa
ñol por Dona Magdalena Fernandez y Figuero. Este drama presenta el interes mas 
vivo, nacido de la sencilla trama de la acción : puede tenerse como un género 
nuevo en el teatro: aquí el justo, agotando en vano el poder del sentimiento, no 
puede domar el corazón feroz del réprobo; pero hermosea la virtud con el exem- 
plo de una vida inocente mas bien que con máximas estériles: su candor persegui
do por la envidia, y al fin víctima de una rabia infernal, agita los corazones sensi
bles y causa aquellas viólenlas conmociones el terror y la compasión teatral, pro
pias de la tragedia. Se hallará á 3 rs. en la librería de Castillo, frente á las gradas 
de S. Felipe.

Retrato del Excmo. Sr. D. Joseph de Urrutia, Capitán é Ingeniero General de 
Jos Reales exércitos. Se vende á 6 rs. en la librería de Castillo, frente á las gradas 
de S. Felipe, de Escribano, calle de las Carretas, y en el puesto del estampero de 
la calle de Alcalá.

En la librería de Escribano, calle de las Carretas, se hallan de venta las piezas 
de música siguientes: un trio para forte-piano, guitarra y viólinó dos minuetes: un 
padedu y contradanza: un rondó*, y una sonatina, todo para forte-piano, y obras 
nuevas del Sr. Pagliara.

EN LA IMPRENTA REAL.


